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 JUZGADO SEGUNDO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS LABORALES DE BUCARAMANGA 

 
 

ACTA DE AUDIENCIA ART. 72 C.P.L. RAD: 680014105002-2022-00185 00 
Bucaramanga, Veintinueve (29) de Noviembre de dos mil veintidós (2.022) 

    
 

HORA INICIO 11:20 AM / HORA FINAL: 11:50 AM   
JUEZ: DR. CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 
INTERVINIENTES: Se hicieron presentes en la diligencia: 
 

 
APODERADO 
DEMANDANTE 

CAMILO ANDRES MORENO 
JIMENEZ 
Estudiante Adscrito a Consultorio 
Jurídico 

CC 1.098.800.898 COMPARECE 

DEMANDADA 
APODERADO 

DR. JOHN ÉDISON VALDÉS PRADA T.P. 238.220  COMPARECE 

 
SENTENCIA DE ÚNICA INSTANCIA 

 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO LABORAL DE PEQUEÑAS CAUSAS DE 
BUCARAMANGA, administrando justicia en nombre de la República y por autoridad de la Ley,  

 

R E S U E L V E:  

 

PRIMERO: ABSOLVER a NUEVA EPS S.A. de todas y cada una de las aspiraciones incoadas en 
su contra por el señor LUIS ARTURO CASTELLANOS VARGAS, por lo expuesto en la parte 
motiva. 

 

SEGUNDO: COSTAS a cargo del demandante. Téngase por agencias en derecho la suma de 
TREINTA Y SEIS MIL PESOS ($36.000). 

 

TERCERO: ORDENAR el envío del proceso de la referencia a los Juzgados Laborales del 
Circuito de Bucaramanga – Reparto-, a fin de que se surta el grado jurisdiccional de consulta. 

 

CUARTO: Contra la presente providencia no procede recurso por tratarse de un proceso de 
única instancia. 

 

NOTIFICADAS LAS PARTES EN ESTRADOS. 

 

 

                                          
CRISTIAN ALEXANDER GARZÓN DÍAZ 

Juez 
 



Firmado Por:

 

 

Maria Fernanda Lozada Ortiz

Secretaria

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Bucaramanga - Santander

 

 

Cristian Alexander Garzon Diaz

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Laborales 02

Bucaramanga - Santander
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